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CONSTANCIA SECRETARIAL: Veintiocho (28) de Octubre de 2021, al despacho de la 

señora proceso Jurisdicción voluntaria de Designación de Curador, de JOSE MERARDO 

GUTIERREZ Y LUZ MARINA ATILUA. radicado con el Nro. 8501540890012021-00097-00, 
de Banco Agrario de Colombia en contra NIDIA VALERO VELANDIA. para que se sirva 

proveer.  

LILIA ADRIANA SALAMANCA ALVAREZ 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE BOYACA Y CASANARE 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
CHAMEZA – CÀSANARE 

Ref.: AUTO ORDENA EMPLAZAMIENTO Y REQUIERE 
Solicitantes: JOSE MERARDO GUTIERREZ 

LUZ MARINA ATILUA CIGUA 
Apoderado: MARCELA MAHECHA RODRIGUEZ 
Clase de Proceso: PROCESO DE JURISDICCION 

VOLUNTARIA / 
DESIGNACION DE GUARDADOR  

Radicación: 85015-40-89-0001-2021-00097-00 

Chámeza (Casanare), Veintiocho (28) de Octubre de dos mil Veintiuno (2021) 

Visto el informe secretarial que antecede, se verifica la información y se ordena el 
emplazamiento de los indeterminados de acuerdo al artículo 108 del CGP, en concordancia 
con el decreto 806 de 2020. 

 Por tanto, se requiere a los solicitantes para que, en el término de cinco días, 
manifiesten bajo la gravedad de juramento si conocen más familiares del menor hasta el 
cuarto grado de consanguinidad y segundo civil, junto con sus direcciones, teléfonos 
celulares y correos electrónicos.  

Como consecuencia de lo anterior permanezcan las diligencias en la Secretaría del 
Juzgado.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Boyacá y Casanare  

Juzgado Promiscuo Municipal 
Chámeza  – Casanare 

CONSTANCIA SECRETARIAL DE FIJACION Y DESFIJACION  DEL 

ESTADO (C.G.P.) 

El presente Auto se notificada en el ESTADO CIVIL N°. 028, hoy 

29/10/2021 fijado virtualmente en el micrositio dispuesto por el Consejo 

Seccional de la Judicatura de Boyacá y Casanare, a la hora de las ocho 

(8:00) de la mañana. 

LILIA ADRIANA SALAMANCA ALVAREZ 
Secretaria 

LINA GISSETH LOPEZ NAUSAN 

Juez  
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